
Instructivo para realizar la Autogestión Afiliatoria

Antes de iniciar la carga de los datos para la Autogestión Afiliatoria deberá asegurarse que en 

su navegador se encuentran activas las ventanas emergentes. Puede descargar la guía paso a 

paso para corroborar dicha configuración según el tipo de navegador de internet que utiliza. 

Finalizada la verificación de la configuración de su navegador podrá realizar la carga de las 

Solicitudes.

Los afiliados que accedan a la Autogestión Afiliatoria  podrán realizar alguna de las siguientes 

acciones:

1. Alta de solicitud de titular.

2. Alta de solicitud de familiar.

3. Consulta de solicitud.

Para cualquiera de las opciones el  afiliado deberá ingresar  los datos del  Titular  del  Grupo 

Familiar,  CUIL/CUIT, Fecha de Nacimiento, Sexo y un código de validación.  Luego deberá 

indicar cuál de las acciones desea realizar y hacer clic en “Continuar”.

1. Alta de solicitud de titular: 
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Luego de ingresar los datos,  se mostrará la siguiente pantalla:
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Aquí deberá ir cargando los datos de la siguiente manera:

Ingresar el documento y hacer clic en Agregar Documento  

Luego se mostrará el documento cargado de la siguiente manera:
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El siguiente bloque de datos corresponde a los datos personales:

Luego deberá cargar una foto para lo cuál es necesario hacer clic en el botón  
donde se mostrará la siguiente pantalla:
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Aquí deberá hacer clic en el botón   donde el sistema le permitirá seleccionar el 
archivo que se desea incorporar. Una vez seleccionado volverá a la pantalla inicial de Foto del 

Afiliado y aquí  deberá hacer  clic  en el  botón .  Luego se volverá a visualizar la 
pantalla inicial de Alta donde se podrá visualizar la foto que se seleccionó.

En caso de que la foto no sea la correcta se puede volver al paso anterior e iniciar nuevamente 

la carga de la foto del Afiliado haciendo clic en .

También es posible eliminar la foto que fue previamente cargada haciendo clic en .

A continuación deberá ingresar los datos correspondientes al domicilio. 
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Deberá ir ingresando la información requerida, en el caso del código postal  tendrá la opción de 

buscarlo haciendo clic en  donde se desplegará una pantalla para realizar la operación.

Deberá seleccionar la Localidad desde el menú desplegable (en caso de que exista más de 
una localidad para el  mismo Código Postal)  o  bien aparecerá  cargada la  misma de forma 
automática una vez que se seleccionó el Código Postal.

Para finalizar este bloque de datos deberá hacer clic en  para agregar los datos que fueron 
cargados, aquí se mostrará la pantalla de la siguiente manera:

Luego deberá ingresar los siguientes datos adicionales:
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Para finalizar la carga de datos,  aparecerán cargados por defecto los datos del Titular y aquí 
solamente deberá indicar si el mismo tiene capacidades diferentes o no y su nivel en caso de 
corresponder.

Finalizada la carga de los datos aquí deberá hacer clic en el botón   donde se 
podrá visualizar la siguiente pantalla:
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Desde aquí se podrán corroborar todos los datos ingresados,  y en caso de que alguno se haya 
cargado de manera incorrecta se podrán corregir desde la pantalla principal.
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Una vez que estén todos los datos cargados  de manera correcta y luego de haber realizado la 

vista previa es necesario realizar la impresión de la solicitud haciendo clic en  .

Aquí el sistema le mostrará un mensaje para poder confirmar o cancelar el envío de la solicitud.

En caso de que no esté seguro deberá hacer clic en el botón   de lo contrario al 

hacer clic en el botón  estará confirmando y enviado la solicitud a IAPOS.
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Aquí automáticamente se generará la solicitud de la siguiente manera:
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A su vez en la pantalla principal se mostrará el número de solicitud generado por el sistema y el 
sistema dará la posibilidad de continuar la carga de afiliados familiares o bien salir.

ACLARACIÓN

Luego de generar la ficha de solicitud a través del Sistema de Autogestión, 
la misma debe ser presentada en la obra social por duplicado junto con la 
documentación respaldatoria que corresponda en cada caso.
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2. Alta de solicitud de Familiar: 

Si ya viene del punto anterior el sistema le mostrará la siguiente pantalla que le permitirá 
cargar los datos de familiar.

Caso contrario siempre que se trate de una carga de un familiar cuyo titular ya existe en el 
padrón de IAPOS deberá realizar la carga desde la pantalla inicial ingresando los datos de 
este último pero indicando que se trata de una carga de familiar:

Aquí deberá ingresar los datos correspondientes al Familiar  (Tipo de Documento, Documento, 
CUIL/CUIT) y luego el sistema permitirá la carga de los datos restantes de la siguiente manera.
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Como se puede observar ya aparecen los datos que fueron cargados en la pantalla anterior 
(Tipo de Documento, Documento, CUIL/CUIT, fecha de nacimiento) y a modo informativo se 
muestran también los datos del Titular.
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Deberá continuar la carga de datos de la siguiente manera:

Luego deberá cargar una foto para lo cuál es necesario hacer clic en el botón   
donde se mostrará la siguiente pantalla:

Aquí deberá hacer clic en el botón   donde el sistema le permitirá seleccionar el 
archivo que se desea incorporar. Una vez seleccionado volverá a la pantalla inicial de Foto del 

Afiliado y aquí  deberá hacer  clic  en el  botón .  Luego se volverá a visualizar la 
pantalla inicial de Alta donde se podrá visualizar la foto que se seleccionó.
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En caso de que la foto no sea la correcta se puede volver al paso anterior e iniciar nuevamente 

la carga de la foto del Afiliado haciendo clic en .

También es posible eliminar la foto que fue previamente cargada haciendo clic en .

A continuación  deberá  ingresar  los  datos  correspondientes  al  domicilio.  Al  tratarse  de  un 
Familiar  el  sistema  carga  por  defecto  que  convive  con  el  Titular  por  lo  que  ya  se  puede 
visualizar que se encuentra dicho campo en “Sí” y con el domicilio del Titular ya cargado.

En caso de que el familiar no conviva con el titular deberá indicar “No” en convive con el titular  
y completar los datos del mismo, en el caso del código postal  tendrá la opción de buscarlo 

haciendo clic en  donde se desplegará una pantalla para realizar la operación.

Deberá seleccionar la Localidad desde el menú desplegable (en caso de que exista más de 
una localidad para el  mismo Código Postal)  o  bien aparecerá  cargada la  misma de forma 
automática una vez que se seleccionó el Código Postal.

Para finalizar este bloque de datos deberá hacer clic en  para agregar los datos que fueron 
cargados, aquí se mostrará la pantalla de la siguiente manera:
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Luego deberá ingresar los siguientes datos adicionales:

Para finalizar la carga de datos,  deberá ingresar el Parentesco y su clasificación en base a las 
opciones que se encuentre disponible en los combos y según correspondiera al familiar cuyos 
datos se estén ingresando.

Deberá indicar si Estudia o no (el Nivel cuando correspondiera),  si tiene o no capacidades 
diferentes  (el  nivel  cuando  correspondiera)  y  por  último  indicar  si  depende  o  no 
económicamente del Titular.

Finalizada la carga de los datos aquí deberá hacer clic en el botón  donde se 
podrá visualizar la siguiente pantalla:
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Desde aquí se podrán corroborar todos los datos ingresados,  y en caso de que alguno se haya 
cargado de manera incorrecta se podrán corregir desde la pantalla principal.

Una vez que estén todos los  datos  cargados de manera correcta  es  necesario  realizar  la 

impresión de la solicitud haciendo clic en  .

Aquí el sistema le mostrará un mensaje para poder confirmar o cancelar el envío de la solicitud.
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En caso de que no esté seguro deberá hacer clic en el botón   de lo contrario al 

hacer clic en el botón  estará confirmando y enviado la solicitud a IAPOS.

Aquí automáticamente se generará la solicitud de la siguiente manera:
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A su vez en la pantalla principal se mostrará el número de solicitud generado por el sistema y a 
su vez brindará la posibilidad de continuar la carga de afiliados familiares o bien salir.

ACLARACIÓN

Luego de generar la ficha de solicitud a través del Sistema de Autogestión, 
la misma debe ser presentada en la obra social por duplicado junto con la 
documentación respaldatoria que corresponda en cada caso.
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3. Consulta de Solicitud:

Desde esta opción podrá consultar la solicitud enviada y el estado en que se encuentra la 
misma.  Aquí se visualizará la siguiente pantalla.

También contará con la opción de Imprimir nuevamente la solicitud haciendo clic en el botón

.
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